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Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir 
mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de la capital de la Provincia 
del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su 
notificación, siendo de aplicación las normas del juicio verbal, todo ello 
conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipote-
caria.

Madrid, 17 de enero de 2006.–La Directora General, Pilar Blanco-Mora-
les Limones.

Sr. Registrador de la Propiedad de Santander número 5. 

MINISTERIO DE DEFENSA
 3032 RESOLUCIÓN 19/2006, de 9 de febrero, de la Subsecreta-

ría, por la que se da publicidad al Convenio específico de 
colaboración entre el Ministerio de Defensa y la Conseje-
ría para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de 
Andalucía, para el desarrollo de un programa de atención 
socioeducativa a niños y niñas menores de tres años en el 
centro Grumete-Rota.

Suscrito el 20 de diciembre de 2005, un convenio de colaboración 
entre el Ministerio de Defensa y la Consejería para la Igualdad y el Bienes-
tar Social de la Junta de Andalucía, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
apartado dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, procede la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de dicho acuerdo, que figura como anexo de esta Resolución.

Madrid, 9 de febrero de 2006.–El Subsecretario, Justo Zambrana 
Pineda.

ANEXO

Convenio específico de colaboración entre el Ministerio de 
Defensa y la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de la 
Junta de Andalucía para el desarrollo de un programa de atención 
socioeducativa a niños y niñas menores de tres años en el Centro 

Grumete-Rota

En Sevilla, a 20 de diciembre de 2005.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. doña Micaela Navarro Garzón, Consejera 
para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía, en uso de las 
facultades que tiene atribuidas por el artículo 39 de la Ley 6/1983, de 21 de 
julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

De otra parte, el Director de Asistencia al Personal de la Armada don 
Francisco Javier Hernández Moreno que actúa por delegación de firma en 
el presente Convenio, autorizada por el Ministro de Defensa.

Ambas partes, se reconocen mutuamente en la calidad con que inter-
vienen, con capacidad legal suficiente para suscribir el presente Convenio 
Especifico y a tal fin

EXPONEN

Primero.–Que con fecha 18 de mayo de 2005 fue suscrito entre la 
Comunidad Autónoma de Andalucía y el Ministerio de Defensa un Conve-
nio Marco de Colaboración para el desarrollo del programa de atención 
socioeducativa (y prestación del servicio de ludoteca) en centros para 
niños y niñas menores de tres años dependientes de este Ministerio.

Como se indica en la parte expositiva del mismo, dicho Convenio tiene 
su razón de ser, por un lado, en el compromiso de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía de desarrollar cuantas medidas sean necesarias para 
facilitar el acceso a los niños y las niñas menores de tres años a plazas de 
centros en que se preste atención socioeducativa y servicio de ludoteca y, 
por otro, en la intención del Ministerio de Defensa de lograr la concilia-
ción de la vida profesional y familiar, facilitando el cuidado de los hijos 
del personal militar y civil del Departamento durante su jornada laboral, 
mediante la creación de centros para el cuidado de niños y niñas que no 

están en edad escolar, favoreciendo la incorporación y la integración de la 
mujer en las Fuerzas Armadas de conformidad con lo establecido el pun-
to 2 del anexo 1 del Acuerdo del Consejo de Ministros de 4 de marzo, 
publicado en el Boletín Oficial del Estado mediante la Orden DEF/524/
2005, de 7 de marzo.

Segundo.–Que la Comunidad Autónoma de Andalucía, conforme a lo 
previsto por el artículo 13.22 del Estatuto de Autonomía, tiene competen-
cia exclusiva en materia de asistencia y servicios sociales.

Tercero.–Que el artículo 6 de la Ley 2/1988, de 4 de abril, de Servicios 
Sociales de Andalucía, establece entre las áreas de actuación de los Servi-
cios Sociales «la atención y promoción del bienestar de la familia y de las 
unidades de convivencia alternativa» y »la atención y promoción del bien-
estar de la infancia, adolescencia y juventud».

Cuarto.–Que el artículo 4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, establece el principio de cooperación como base 
que debe regir las relaciones entre las Administraciones Públicas.

Por lo expuesto, las partes acuerdan suscribir el presente Convenio 
Especifico que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.–El presente Convenio, que se somete en todo su 
contenido a las cláusulas del Convenio Marco de Colaboración suscrito 
entre el Ministerio de Defensa y la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
tiene por objeto regular las relaciones entre la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social de la Junta de Andalucía y el Ministerio de Defensa 
para el desarrollo del programa de atención socioeducativa y prestación 
del servicio de ludoteca a niños y niñas menores de tres años, en el Centro 
denominado «Grumete-Rota», cuya titularidad corresponde a dicho 
Ministerio.

El Centro estará ubicado en el Poblado Naval s/n, Zona 11, Rota –
Naval, en locales destinados exclusivamente al servicio público de aten-
ción socioeducativa y prestación de servicio de ludoteca.

Segunda. Prestaciones del Centro Grumete-Rota.–El Centro, con 
capacidad para tres unidades, desarrollará el programa de atención socio-
educativa y prestación del servicio de ludoteca a niños y niñas menores 
de tres años.

El número de alumnos no podrá exceder de la relación máxima 
profesor/alumnos, según la edad de los niños escolarizados, establecida 
en la normativa vigente.

Cualquier modificación del número de unidades del Centro deberá ser 
propuesta por la titularidad del mismo a la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social mediante solicitud debidamente justificada.

Tercera. Responsabilidades del Ministerio de Defensa.–El Ministe-
rio de Defensa asume íntegramente la responsabilidad jurídica que le 
corresponde como titular del Centro, así como su gestión y manteni-
miento, para lo cual dispone de la correspondiente partida y dotación 
presupuestaria.

Los medios humanos y materiales que hayan de ser empleados para la 
ejecución de este Convenio serán en todo caso dependientes y de la 
exclusiva responsabilidad del Ministerio de Defensa, que asume asimismo 
el cumplimiento de las obligaciones laborales, fiscales y de Seguridad 
Social que establecen las disposiciones vigentes.

Asimismo, el Ministerio de Defensa garantizará que el Centro man-
tiene los requisitos en cuanto a instalaciones, organización, funciona-
miento, titulación del profesorado, programas y planes de estudio que se 
impartan, exigidos por la normativa vigente, sin perjuicio de las especifi-
cidades que se deriven de las preceptivas razones de seguridad.

Cuarta. Normativa del Centro Grumete-Rota.–El Centro se some-
terá, por tanto, a lo establecido en materia de órganos de gobierno por la 
normativa que sea de aplicación. Todo ello, sin detrimento de las compe-
tencias del titular del Centro en relación con el nombramiento y cese del 
director y del equipo directivo, y sin perjuicio de las adaptaciones que 
resulten necesarias, en su caso, derivadas de aquella otra normativa que 
resulte de aplicación en cuanto a la condición y régimen de contratación 
de su personal.

Quinta. Admisión de alumnos.–Por lo que se refiere a los criterios 
de admisión y selección de alumnos, se establece la preferencia de los 
hijos del personal militar y civil del Ministerio de Defensa.

Una vez satisfechas las necesidades de este personal, el resto de pla-
zas vacantes, si las hubiere, y siempre que no existan razones de seguri-
dad que aconsejen lo contrario, serán ofertadas públicamente, de confor-
midad con el procedimiento que establezca la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social.

El Ministerio de Defensa, no obstante, mantendrá reservadas las 
vacantes que sean precisas en previsión de las necesidades que se produz-
can durante el desarrollo del curso derivadas de la especial movilidad que 
caracteriza al personal militar.

Sexta. Supervisión del Centro Grumete-Rota.–Sin perjuicio de su 
autonomía para su organización y funcionamiento, el Centro estará some-
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tido a la supervisión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social o 
del Organismo por ella designado, de igual modo que el resto de los cen-
tros de atención socioeducativa.

Serán de aplicación por el Centro las disposiciones vigentes por las 
que se regulan la organización y el funcionamiento de los centros sosteni-
dos con fondos públicos situados en el ámbito de gestión territorial de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, sin perjuicio de las especificidades 
que se establecen en el presente Convenio, y sin detrimento de las compe-
tencias que, en materia de gestión, correspondan a la Administración 
titular del centro.

Séptima. Datos de funcionamiento.–El Ministerio de Defensa se 
compromete a facilitar a la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
de la Junta de Andalucía cuantos datos ésta estime convenientes sobre el 
funcionamiento del centro, en especial el número de aulas y alumnos, 
presupuesto y gastos de funcionamiento así como a justificar las aporta-
ciones que reciba en la forma que establezca la normativa aplicable.

Octava. Cese de la actividad del Centro Grumete-Rota.–En su caso, 
el cese de actividades del Centro deberá ser comunicado por el Ministerio 
de Defensa a la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social con un 
mínimo de 6 meses de antelación.

Con carácter general, todo cese de actividades del centro requerirá la 
denuncia previa del presente Convenio, en los términos expuestos en su 
cláusula decimocuarta.

En cualquier caso, el centro continuará en funcionamiento en las mis-
mas condiciones establecidas en el presente Convenio hasta la finaliza-
ción del año natural en cuyo transcurso produzca efectos la denuncia 
presentada.

Si fuere necesario, la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
podrá acordar con el Ministerio de Defensa que el cese de actividades 
tenga carácter progresivo.

Novena. Financiación.–El presupuesto total que supone la gestión 
del programa de atención socioeduvativa y servicio de ludoteca a niños/as 
menores de tres años, en el centro «Grumete-Rota», desde el 1 de sep-
tiembre al 31 de diciembre del año 2005, asciende a la cantidad de cua-
renta y un mil treinta euros con cuatro céntimos (41.030,04 euros), con 
cargo a la aplicación presupuestaria 14.17.162.04.121 M.0463.

El Ministerio de Defensa llevará a cabo el contrato administrativo de 
servicios para la gestión del Centro, con cargo a su presupuesto.

Con la firma del presente Convenio, la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social se compromete a aportar, para el período indicado, con 
cargo a su presupuesto de gastos la cantidad de trece mil quinientos cua-
renta euros (13.540 euros), cantidad que representa el 33 por ciento del 
total del gasto previsto, los cuales se imputarán a la aplicación económica 
0.1.19.00.18.00.466.00.31E.0, existiendo en la misma crédito suficiente y 
adecuado para hacer frente a dicho gasto, abonándose de conformidad 
con lo dispuesto en la siguiente cláusula.

Cualquier contracción del gasto que tenga su causa en el presente Con-
venio, deberá contar con la previa fiscalización por parte de cada una de las 
Administraciones intervinientes quedando, por tanto, sometida a la existen-
cia de crédito suficiente y adecuado en sus respectivos presupuestos.

El Centro podrá percibir aportaciones de las familias o de otras insti-
tuciones en concepto atención socioeducativa, ludoteca, comedor y 
ampliación de horario.

Las aportaciones familiares que en, su caso, se establezcan, no podrán 
ser de cuantía superior a las que señalen la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social para los centros de atención socioeducativa sostenidos 
con fondos públicos.

El Ministerio de Defensa deberá comunicar a la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social la obtención de otras subvenciones o ayudas 
para la misma finalidad, procedentes de otras Administraciones Públicas 
o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Décima. Aportaciones de la Junta de Andalucía.–De conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 32.4 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, 
de medidas tributarias, administrativas y financieras, el abono de la apor-
tación económica de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social se 
llevará a efecto mediante dos pagos, el primero de ellos de 10.155 euros, 
tras la firma del presente Convenio, correspondiente al setenta y cinco 
por ciento del importe total de la subvención concedida.

El segundo se corresponderá con el veinticinco por ciento restante, es 
decir, 3.385 euros, previa justificación de la aplicación a la actividad sub-
vencionada, de la cantidad percibida con anterioridad.

Ambos pagos se harán efectivos mediante transferencia bancaria a la 
cuenta señalada al efecto por el Ministerio de Defensa, que deberá osten-
tar la titularidad de la misma.

Undécima. Justificación de gastos.–El Ministerio de Defensa deberá 
aportar la documentación adecuada para justificar la totalidad de los 
gastos realizados en la ejecución de la actuación subvencionada, aunque 
la cuantía de la subvención concedida haya sido inferior.

Asímismo, el Ministerio de Defensa deberá remitir un certificado acre-
ditativo de la totalidad del gasto ejecutado y de haber sido destinado al fin 
para el que se concedió la subvención.

En dicho certificado se hará constar, igualmente, la cantidad ingre-
sada, concepto al que corresponde el ingreso, así como el número del 
asiento contable con el que ha quedado registrado aquél.

La entidad beneficiaria dispondrá de un plazo de tres meses, a contar 
desde la fecha de materialización de cada uno de los pagos, para justificar 
cada uno de los libramientos que se hubiera efectuado a su favor.

El Ministerio de Defensa deberá someterse a las actuaciones de com-
probación a efectuar por la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
a las de control financiero que corresponden a la Intervención General de 
la Junta de Andalucía y a las previstas en la legislación del Tribunal de 
Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

Asimismo, el Ministerio de Defensa facilitará toda la información y 
documentación justificativa de gastos que le sea requerida por la Inter-
vención General de la Comunidad Autónoma o por el Tribunal de Cuen-
tas, en el ejercicio de sus funciones de fiscalización y control del destino 
de las ayudas.

Duodécima. Alteración de condiciones.–Toda alteración de las con-
diciones tenidas en cuenta para la financiación del proyecto y, en cual-
quier caso, la obtención concurrente de subvenciones y ayudas otorgadas 
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o 
internacionales, podrá dar lugar a la modificación del convenio.

Decimotercera. Subvenciones.–La subvención concedida será 
objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de 
conformidad con lo indicado en el artículo 109 de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Decimocuarta. Resolución.–Serán causas de resolución del presente 
convenio y darán lugar, en su caso, al reintegro de las cantidades percibidas, 
cuyos gastos no se hayan podido justificar o se hayan empleado para fines 
distintos, además de las previstas en el Convenio Marco, las siguientes:

El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas establecidas en el 
mismo.

La aplicación de fondos otorgados en el Convenio para fines distintos 
de los que motivaron su concesión.

La falta de justificación del empleo de las cantidades recibidas.

Decimoquinta. Seguimiento y control.–El seguimiento y ejecución 
del presente Convenio Específico será ejercido por la Comisión Técnica 
establecida en el Convenio Marco, a la que se someterán todas las cuestio-
nes derivadas de la interpretación, cumplimiento y desarrollo de este 
Convenio, así como las que no estén contempladas en él y, con carácter 
previo, aquellas que impliquen disconformidad de alguna de las partes 
firmantes.

Dicha Comisión Técnica estará integrada, al menos, por dos represen-
tantes de cada una de las partes firmantes, los cuales serán, previa y 
expresamente, designados al efecto.

Decimosexta. Vigencia.–El presente Convenio tendrá efectos a par-
tir del día de su firma por ambas partes, extendiéndose su vigencia hasta 
el 31 de diciembre de 2005, y se prorrogará anualmente salvo denuncia 
expresa de alguna de las partes manifestada por escrito con 6 meses de 
antelación.

No obstante, la prórroga deberá materializarse mediante la suscrip-
ción de una addenda anual a este convenio específico, recogiéndose en 
ella las modificaciones que se acuerden, en su caso, y especialmente las 
relativas a las obligaciones financieras de las partes.

Decimoséptima. Naturaleza jurídica.–Las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir en la interpretación y cumplimiento de este Convenio serán 
de conocimiento y competencia del Orden Jurisdiccional de lo Conten-
cioso-Administrativo.

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, y comprometiéndose 
todas las partes a su más exacto cumplimiento, firman el presente conve-
nio en dos ejemplares originales, igualmente válidos, en lugar y fecha 
arriba indicada.–El Director de Asistencia al Personal de la Armada, por 
delegación de firma, Francisco Javier Hernández Moreno.–La Consejera 
para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía, Micaela Nava-
rro Garzón. 

 3033 RESOLUCIÓN 20/2006, de 9 de febrero, de la Subsecreta-
ría, por la que se da publicidad al Convenio de colabora-
ción entre el Ministerio de Defensa, la Consejería de la 
Presidencia de la Junta de Andalucía y la Fundación Cen-
tro de Estudios Andaluces, para la informatización y 
conservación de los fondos documentales del Archivo del 
Tribunal Militar Territorial Segundo.

Suscrito el 23 de enero de 2006, un convenio de colaboración entre el 
Ministerio de Defensa, la Consejería de la Presidencia de la Junta de 
Andalucía y la Fundación Centro de Estudios Andaluces, en cumpli-
miento de lo dispuesto en artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-


